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(INCLUIR MES)  DE (INCLUIR AÑO)



CAPITULO I

CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

1.1 RECOMENDACIONES GENERALES

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información requerida en el presente proyecto pliego de condiciones:

a) Leer cuidadosamente el contenido de este documento.

b) Examine cuidadosamente el contenido del pliego de condiciones, los documentos que hacen parte del mismo y las normas que regulan la Contratación Administrativa con entidades del Estado.

c) Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en la presente convocatoria y para celebrar contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente.

d) Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados.

e) Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los documentos que la requieran.

f) Tenga en cuenta el presupuesto oficial total establecido para esta convocatoria.

g) Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la elaboración de su propuesta.

h) Identifique su propuesta, en la forma indicada en este documento.

i) Presente la propuesta con índice y debidamente foliada. 

j) Revise y diligencie totalmente los formatos contenidos en este documento.

k) Tenga presente la fecha lugar y hora previstas para el cierre del proceso, en ningún caso se recibirán propuestas radicadas por fuera del término previsto o en sitio diferente al establecido.

l) Toda consulta debe formularse por escrito, radicada en el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ubicado en La Avenida La Esperanza No. 62-49 Edificio Gran Estación II, Piso 4º de Bogotá D.C. entre las 8.00.00 a.m., y las 4.00.00 p.m. o en el correo electrónico contratos@fbscgr.gov.co No se atendrán consultas telefónicas ni personales.  (O la dirección en donde se encuentre ubicado el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría) 

m) Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que debe allegar con la propuesta y verificar que contengan la información completa que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en la presente modalidad de selección.

n) Los proponentes por la sola  presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a verificar toda la información que en ella se suministre.

o) Revise la Garantía de Seriedad de su Propuesta y verifique que:

· Sea otorgada a favor del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA con NIT 800.252.683-3.
· Como tomador figure su Razón Social completa con su NIT correspondiente.
· El valor asegurado corresponda al fijado en este documento.
· La vigencia de la póliza corresponda a la fijada en este documento.
· El objeto y número de la misma coincida con la propuesta presentada.
· Este firmada por el Representante Legal de la entidad TOMADORA- AFIANZADA.

p) Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos indicados en los pliegos de condiciones.

CAPÍTULO II

ASPECTOS GENERALES 

2.1 Control Social e Invitación a las veedurías ciudadanas

De conformidad con lo estipulado en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad dentro del presente proceso de selección, de conformidad con la normatividad vigente.

2.2 Transparencia y  Compromiso Anticorrupción.

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los términos de la presente convocatoria y el contrato que forma parte de la misma, el proponente obrará con la trasparencia y la oralidad que la Constitución Política y las leyes consagran.

Los Proponentes deberán suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Formato  No. 10 en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. 

Para lo no regulado particularmente por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, se aplican las normas civiles y comerciales de la República de Colombia, las reglas previstas en el pliego de condiciones y demás documentos que sobre la materia se expidan en desarrollo del proceso de contratación.

2.3 Costos derivados del presente proceso

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponente.



2.4 Comunicaciones

Las comunicaciones en el marco del presente proceso de contratación deben hacerse por escrito, por medio físico o electrónico, a cualquiera de las siguientes direcciones:     	                
a) Dirección física: FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ubicado en La Avenida La Esperanza No. 62-49 Edificio Gran Estación II, Piso 4º de Bogotá D.C. entre las 8.00.00 a.m., y las 4.00.00 p.m. (O la dirección en donde se encuentre ubicado el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría)
 
b) Dirección electrónica: contratos@fbscgr.gov.co

La comunicación debe contener:
· El número del presente proceso de contratación.
· Los datos del remitente que incluyan: nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfonos fijo y celular.
· Identificación de los anexos presentados con la comunicación.

Las respuestas que emita el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a las solicitudes y comunicaciones recibidas serán publicadas en el Portal Único de Contratación –SECOP – www.contratos.gov.co en el link del proceso, para conocimiento de todos los interesados.

Las comunicaciones y solicitudes enviadas al FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, por canales o lugares distintos a los mencionados, NO serán tenidas en cuenta.

2.5 Idioma

Todos los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros para efectos de ser tenidos en cuenta dentro de presente proceso de contratación, incluida la oferta y sus anexos, deben ser otorgados en castellano.

En el caso de presentarse en una lengua extranjera, deben ser traducidas al castellano por un traductor oficial registrado ante el Ministerio del Relaciones Exteriores y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera.

Para la firma del contrato, el proponente adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero dentro del proceso de contratación, en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo con el trámite de legalización o apostilla.

2.6 Documentos otorgados en el exterior.

Para la Oferta, los proponentes pueden entregar los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización. 

Para firmar el contrato, el proponente adjudicatario debe presentar todos los documentos otorgados en el extranjero legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso:

· Apostilla: Se deben apostillar los documentos, cuando en el país donde surtirá efecto es parte de la Convención de La Haya de 1961.
· Legalización: Se deben legalizar los documentos, cuando en el país donde surtirá efecto NO hace parte de la Convención de La Haya de 1961. 

El procedimiento para apostillar y/o legalizar los documentos otorgados en el extranjero que deban surtir efectos en Colombia, se encuentra reglamentado por la Resolución No. 4300 del 24 de julio de 2012.

2.7 Títulos obtenidos en el exterior.

El Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá convalidar estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual, deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. 

Autorización del ejercicio temporal de la profesión en Colombia En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal titulado y domiciliado en el exterior en los términos señalados en el pliego de condiciones, deberá presentar la autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

2.8 Conversión de monedas 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

2.9. Publicidad a través del SECOP 
 
Los documentos que se expidan con ocasión del proceso de selección serán comunicados mediante su publicación en el Portal Único de Contratación – SECOP- www.contratos.gov.co  con lo cual se presume el conocimiento por parte de los interesados, salvo que por la naturaleza del mismo requiera de una formalidad distinta para su comunicación. 
 
Será exclusiva responsabilidad del interesado verificar que la información que adquiere a través de la página Web corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, no siendo de recibo reclamo alguno al respecto.

2.10 Reciprocidad 
 
En aplicación del artículo 150 del decreto 1510 de 2003, la Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.


2.11. Régimen legal de la presente contratación 
 
Al presente proceso de contratación, así como el contrato que de él se derive, se regirá por el Ordenamiento Constitucional, por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 19 de 2012, Decreto 1510 de 2013, demás normatividad reglamentaria y concordante aplicable a la materia y en lo no regulado particularmente, se aplicarán las normas civiles y comerciales; así como las reglas previstas en los estudios previos, pliegos de condiciones, adendas y en los documentos que se expidan con relación al presente proceso de selección. 
 
De acuerdo con la Ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se entienden conocidas por todos los Proponentes que participen en el presente proceso de selección. 

2.12. Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
 
Teniendo en cuenta  que para la modalidad de selección abreviada se divide en otras submodalidades, dependiendo de la naturaleza o cuantía debemos fundamentar en este acápite la descripción de los fundamentos jurídicos de acuerdo con lo aprobado en los estudios previos por el Comité de Contratación,  según lo señalado en el artículo de 2 de la ley 1150 de  2007 y el decreto 1510 de 2013 La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.

Nota: debe tenerse en cuenta, lo siguiente:
(Serán causales de selección abreviada las que se relacionan a continuación:
a) [bookmark: 2.2.2.a]La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;
b) La contratación de menor cuantía. Según tabla de cuantías del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría general de la república, que se actualizará anualmente o cuando el monto presupuesto sea modificado según lo regulado en la ley 1150 de 2007.
c) La celebración de contratos para la prestación de servicios de salud. 
d) La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto; en cuyo caso la entidad deberá iniciar la selección abreviada dentro de los cuatro meses siguientes a la declaración de desierta del proceso inicial;
e)  La Adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria.
[bookmark: 2.2.g]f)  La Contratación de empresas Industriales y comerciales del Estado.
[bookmark: 2.2.h]g)  La contratación de entidades estatales dedicadas a la protección de derechos humanos y población con alto grado de vulnerabilidad.
[bookmark: 2.i]i)  La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional.)
2.13. Identificación del contrato a celebrar  
En este acápite se describe el tipo de contrato a celebrar de acuerdo con las normas que sirven de fundamento jurídico para su respectiva suscripción.
2.14 Participantes
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal), con capacidad jurídica para desarrollar el objeto contractual que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones.

Los proponentes podrán participar a título de consorcio o de unión temporal, respondiendo solidariamente por las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato a que haya lugar en ambos casos. Las sanciones que se deriven del eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, para la unión temporal se impondrán de acuerdo, con la participación de cada uno de los miembros.

Para el consorcio, las actuaciones, hechos u omisiones que se presenten y deriven en sanciones afectarán a todos los miembros que lo conforman.

CAPITULO III

DESCRIPCIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

3.  Objeto
[bookmark: _Toc273437018]
3.1 Objeto de la Contratación: 
En este acápite se debe incluir el objeto del referido proceso de selección el cual debe coincidir con los estudios previos.
3.2 Especificaciones técnicas del objeto a contratar:

En este acápite deben incluir las especificaciones del objeto a contratar las cuales deben describirse lo más claras posibles para no generar dudas en los interesados, deben coincidir con los estudios previos, los cuales han debido ser aprobadas previamente a la elaboración de la invitación por parte del Comité de Contratación de la Entidad, dicha ficha técnica del bien o servicio debe incluir:  Los aspectos requeridos para cada proceso de selección abreviada (revisar Capitulo II artículo 40 al 65 del decreto1510 de 2013), por ejemplo debe incluir en este acápite: 
La clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios (mínimo hasta el tercer nivel de clasificación)
3.3   Presupuesto oficial.
El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República estimó para el presente proceso de selección un presupuesto oficial de (incluir valor en letras y números) incluido el impuesto al valor agregado I.V.A, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, respaldado por el (número de CDP) del ___ de febrero de ______ afectando el Rubro ________________, expedido por el responsable del Área de Presupuesto de la Entidad
  
3.2 Forma de Pago

En este acápite se describe la forma de pago de acuerdo al tipo de contrato, se toma de los estudios previos, los cuales deben estar aprobados por el comité de Contratación.
3.5 Plazo de ejecución

En este acápite se describe el plazo de ejecución, ya sea en días, mes, año de acuerdo al tipo de contrato que se vaya a ejecutar y a lo determinado por el área interesada de acuerdo con la necesidad. 
3.6 Lugar de ejecución

Como su nombre lo indica en este acápite debe describirse el lugar o los lugares donde se va a ejecutar el contrato resultante del presente proceso de Selección.

3.7 Posibilidad de limitación de la Convocatoria Pública a MYPES.

Cuando el valor estimado del contrato sea inferior a la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL DÒLARES de los Estados Unidos de América (US$125.000, liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por tratarse de un proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 del decreto 1510 de 2014,  aplica lo siguiente:

Por ser el valor estimado de la contratación (              )  es decir, inferior a la suma de US$125.000 dólares Americanos y tratarse de un proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, el presente procedimiento podrá ser limitado exclusivamente a MYPES siempre y cuando se verifiquen los siguientes requisitos. 

1) Se reciban mínimo tres (3) manifestaciones de interés solicitando limitar la convocatoria exclusivamente a MYPES. 

2) Se haya acreditado mínimo un (1) año de existencia por parte de la Mype que manifestó interés. La manifestación de interés se debe presentar a más tardar el día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso de selección abreviada, acreditando la condición de Mype a través de la presentación de una certificación expedida por el contador público o revisor fiscal, según el caso, en la que se señale tal condición y su tamaño empresarial. 

3) Presentar el certificado expedido por la Cámara de Comercio que acredite su antigüedad .El domicilio principal de la Mype se determinará con la dirección que se señale en el registro único tributario. 
En el caso de que no se cumplan los requisitos para limitar la convocatoria a Mypes se permitirá la participación de medianas empresas, quienes también podrán manifestar su interés en el mismo plazo establecido para las Mypes, con la salvedad que su participación sólo se permitirá si no se reciben tres (3) manifestaciones de interés Mypes.

No se acepta la conformación de uniones temporales o consorcios integrados por las personas naturales o jurídicas que realizaron manifestación de interés. Por lo tanto, si se desea participar en el proceso de convocatoria bajo la figura de consorcio o unión temporal se debe cumplir con los siguientes requisitos. 1) La unión temporal o consorcio debe estar integrado por Mypes o Mypymes según sea el caso. 2) Se debe hacer la manifestación de interés como unión temporal o consorcio. 

Si se cumplen todos los requisitos para limitar la presente convocatoria a Mypes, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, expedirá el acto administrativo de apertura del proceso con la indicación expresa de que solo podrán presentar ofertas quienes ostenten la calidad de Mypes  

3.8 Manifestación de intención en participar 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 59 del Decreto 1510 de 2013, los posibles oferentes deberán, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del proceso, manifestar su intención de participar en el proceso. 

La presentación de la manifestación de interés dentro del término previsto constituye requisito habilitante de participación.  
 
La manifestación se debe realizar por escrito y en la misma se debe indicar la expresión clara del interés en participar, el señalamiento de formas de contacto y comunicación y debe estar suscrita por el representante legal si es persona jurídica o el posible oferente si es persona natural. 
 
La manifestación deberá realizarse al correo electrónico contratos@fbscgr.gov.co  y/o se pueden radicar en atención al usuario del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, ubicado en la Avenida La Esperanza No. 62 – 49  Edificio Gran Estación II, Piso 4 de Bogotá D.C.  (O la dirección donde se encuentre ubicado el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría)
 
Si el proponente participa en forma plural, se deberá indicar tal condición desde el momento de la manifestación de interés, señalando las personas naturales y/o jurídicas que lo conforman. 
 
Para tal efecto, la Entidad pone a disposición de los oferentes el (Formato No. 4 Manifestación de interés) de éste Pliego de Condiciones, el cual debe ser suscrito por la persona natural o representante de la persona jurídica o proponente plural. 
 
           NO SE REALIZARÁ SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES

CAPITULO IV
4 [bookmark: _Toc273437045]GENERALIDADES DE LA OFERTA
[bookmark: _Toc273437046] 4.1    Firma de la propuesta

· La carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) deberá llevar la firma autógrafa del Representante Legal o del apoderado debidamente constituido o del representante del Consorcio o Unión Temporal, cuando de estos se trate.

· Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberá presentar, según sea el caso, los documentos solicitados a los oferentes individuales, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

· El PROPONENTE deberá diligenciar los anexos del presente proceso de selección.

· El PROPONENTE asumirá todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación de la propuesta. Por lo tanto, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, no reconocerá ningún reembolso por este concepto.

· Las modificaciones, aclaraciones, tachaduras, interlineados o enmiendas de las propuestas, deberán ser convalidadas con la firma al pie o margen de la misma, por quien suscribe la Carta de Presentación de la propuesta. Sin este requisito las modificaciones o enmiendas no serán consideradas como válidas.

· El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República no aceptará propuestas complementarias o que modifiquen las mismas, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones, presentadas con posterioridad a la entrega de propuestas del presente proceso de selección.

· En caso de presentarse diferencias en valores expresados en letras y en números, se tomará el valor expresado en letras.
[bookmark: _Toc273437047]4.2   Validez de la propuesta
La propuesta deberá tener una validez de mínimo noventa (90) días calendario, contados a partir de la hora y fecha de presentación de las propuestas y así deben manifestarlo los proponentes en sus respectivas propuestas.
[bookmark: _Toc273437048]4.3  Forma de presentación de la propuesta
La propuesta deberá ser presentada en idioma castellano firmada por la persona natural o el representante legal de la empresa oferente, allegando todos los anexos; debe foliarse en estricto orden consecutivo ascendente.

Los documentos deben ser presentados dentro de un sobre tamaño oficio o carta en el cual debe señalarse los datos siguientes dentro de un rotulo:

	
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA NÚMERO _____ DE 2014

Avenida La Esperanza Nº 62- 49 Edificio Gran Estación II Piso 4

PROPONENTE:

DIRECCIÓN:

TELEFONO:

E-MAIL:

(INDICAR SI ES ORIGINAL O COPIA)



Con la oferta se debe allegar la totalidad de los documentos que se relacionan en “Documentos Habilitantes”, en el mismo orden en que allí se indican. Las ofertas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el presente documento y contener un índice detallando los documentos y las páginas donde se encuentran.

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República no se hará responsable por la no apertura de una propuesta, si no está correctamente dirigida y marcada como se especificó anteriormente.

La propuesta debe ser presentada sin tachones, enmendaduras o raspaduras que hagan dudar del ofrecimiento, a menos que se efectúe la salvedad, la cual se entiende cumplida con la firma del proponente al pie de la corrección.

Es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta el tiempo de ingreso que se pueda tomar para el ingreso al edificio y su llegada al piso 4º en la baranda donde se reciben las propuestas.

NO SE RECIBIRÁN OFERTAS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA Y HORA DEL CIERRE DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN ESTABLECIDA EN EL CRONOGRAMA.
4.4 [bookmark: _Toc273437053] Garantía de Seriedad de la Propuesta.
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones, los términos de la propuesta, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, la legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente debe constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma de conformidad con lo siguiente:

Beneficiario:	FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Afianzado:	El Oferente
Vigencia:	Noventa  (90) días  calendario a partir de la fecha de cierre del proceso de selección.
Cuantía:	El equivalente al 10% del valor del presupuesto.

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente garantía debidamente firmada por el Representante Legal en el caso de las personas jurídicas o el  proponente en caso de las personas naturales, la cual debe estar referida expresamente al presente proceso. 

En caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del Consorcio Unión Temporal o debe indicarse en la misma, la observación que indique los miembros amparados, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes y debe estar suscrita por el representante legal del mismo.

En el evento de prórroga del plazo del proceso de contratación, el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA tomará para determinar la vigencia la fecha final de cierre. En el evento de prórroga del plazo de adjudicación, del plazo para la suscripción del contrato o del plazo para la constitución de las garantías, el proponente, adjudicatario o contratista, según el caso, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, previa solicitud del  FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda. “La presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

El oferente, por el acto de ofertar, acepta que el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA le solicite ampliar el término de vigencia de la garantía, en la medida en que ello sea necesario.

 4.5 Diligencia de cierre 
 
La apertura del presente proceso se realizará en el sitio y fecha señalada en el cronograma del presente Pliego de Condiciones y frente a los Proponentes que se encuentren presentes. 
 
Se levantará un acta, donde se dejará constancia de la apertura del (los) sobre(s) y lectura de la presentación de los datos que a continuación se enlistan: 
  
Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA-MC- _________ de 2014 
 
1. Nombre del Proponente. 
2. Hora y fecha de entrega de la propuesta 
3. Número de folios que presenta la propuesta
4. Valor de la oferta económica y folio donde se encuentra 
 
NO SE ADMITIRÁN PROPUESTAS ENVIADAS POR CORREO, FAX O CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO O FÍSICO, NI ENTREGADAS EN LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA, O EN OTROS SITIOS O DEPENDENCIAS DE LA ENTIDAD DISTINTOS AL YA MENCIONADO. 
 
El acta de cierre del proceso se publicará en la página del SECOP.

4.6  Retiro de la Oferta 
 
Los Proponentes que opten por retirar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 
 
Cuando se trate de retiro definitivo, la Oferta le será devuelta al Proponente sin abrir, previa expedición de un recibo firmado por el Representante Legal si es persona jurídica o por el proponente si es persona natural. 

4.7 Declaratoria de Desierta 
 
El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
 
a) Cuando el procedimiento se adelante sin ajustarse a las normas del Estatuto General de Contratación Estatal de la Administración Pública y su reglamento. 
 
b) No se presenten Ofertas 
 
c) Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones 
 
d) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente 
 
e) Cuando habiéndose presentado solamente una oferta, esta incurra en causal de rechazo. 
 
f) El representante legal del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión. 
  
g) Los demás casos contemplados en la ley

4.8 Causales de Rechazo 
 
Será motivo de rechazo de una Propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos: 
 
a) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la constitución y en las normas legales vigentes. 
 
b) Cuando frente a los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y/o financieros, no se presenten los documentos o aclaraciones solicitadas, dentro del término establecido por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 
 
c) Cuando no se presente la propuesta económica. 
 
d) Cuando el valor unitario de la oferta, incluido IVA y demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, supere el valor presupuesto unitario máximo previsto por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,  para la cobertura mínima y ofertada, indicado en el Formato No. 2 - Propuesta Económica -. 
 
e) Cuando una persona presente más de una propuesta, ya sea en forma individual o plural. En dicho evento solo se evaluará la propuesta que se haya presentado primero, según la constancia de recibido de la entidad. 
 
f) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o se presente en un sitio diferente al indicado en este pliego de condiciones. 
 
g) Cuando la oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que impidan compararla. 
 
h) Cuando se presente la propuesta en forma condicionada. 
i) Cuando la oferta se presente de forma parcial 
 
j) Cuando la propuesta contenga enmendaduras, alteraciones o irregularidades no salvadas, antes de su presentación, con la firma del Representante Legal si es persona jurídica o del proponente si es persona natural. 
 
k) Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información, que de cualquier manera, no corresponda a la realidad, caso en el cual se iniciarán la acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
l) Cuando se compruebe que los proponentes se han puesto de acuerdo para desarrollar actuaciones que atenten contra la transparencia del desarrollo del proceso de selección. 
 
j) Cuando el proponente, alguno de sus miembros o alguno de sus representantes legales, registren antecedentes como responsables fiscales, disciplinarios, o registren antecedentes judiciales. 
 
k) Cuando se verifique que el objeto social del Oferente, de acuerdo al Certificado de la Existencia y Representación Legal o Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio, no corresponde con el objeto del proceso. 
 
l) Cuando, de acuerdo con el dictamen del revisor fiscal, el proponente o alguno de sus miembros se encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria. 
 
m) Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otras u otras personas jurídicas diferentes, que también estén participando en el presente proceso de selección. 
 
o) Cuando el contador y/o revisor fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la Junta Central de Contadores en el período en el que prepararon y/o auditaron los estados financieros presentados dentro de la oferta. 
 
p) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 

q) Las demás contempladas en estos Pliegos de Condiciones, en la Constitución y la Ley. 

4.9 CAPACIDAD JURÍDICA 

4.9.1    Requisitos jurídicos habilitantes:
 
4.9.1.1.  Carta de Presentación 
 
Deberá ser entregada en original y firmada por el proponente: personal natural, representante legal de la persona jurídica, representante del proponente plural o por el apoderado debidamente autorizado, en la que se exprese formalmente la aceptación de los pliegos de condiciones y sus adendas, si las hubiere. (Formato No. 1) 

4.9.1.2. Certificado de existencia y representación legal o certificado de matrícula mercantil 
 
Si la propuesta la presenta una persona natural, deberá aportar el certificado de matrícula mercantil y si es persona jurídica, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal o el documento que haga sus veces.
 
Cuando se trate de proponente plural, cada uno de los integrantes deberá presentar este certificado. 
 
La fecha de expedición del documento, no puede ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de propuestas, donde conste que, de acuerdo con su objeto social, cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos relacionados con el objeto de este proceso. 
 
Así mismo debe constar, que la persona jurídica ha sido constituida por lo menos con __________año (s) de anterioridad  a la fecha de apertura del proceso contractual y su duración no sea inferior al término de duración del contrato y un _____ año (s) más.  
Para el caso de proponente plural, por lo menos uno de los miembros integrantes, deberá tener como mínimo una constitución de por lo menos ______ año (s) de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de selección, sin embargo, todos los miembros deberán acreditar que su duración abarca como mínimo ____ año (s), contado a partir de la fecha límite para presentar propuestas. Así mismo, el objeto social del certificado de todos los miembros que conforman el proponente plural, deberán estar relacionados con el objeto del presente proceso 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre, representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar los certificados tanto de la sucursal, como de la casa principal. 
 
En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, se deberá allegar las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 

4.9.1.3. Registro Único de Proponentes 
 
Con la propuesta, debe presentarse el Certificado del RUP del Oferente singular o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal si el Oferente es plural. 
 
Para efectos del presente proceso, los proponentes deberán anexar a su propuesta el documento correspondiente expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días de antelación a la del cierre del proceso, en el cual deberá constar su inscripción y clasificación  en el Código UNSPSC  de acuerdo al numeral _______ del presente pliego.

4.9.1.4. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal si es la condición del oferente.  (Formato No. 6 y 7 respectivamente)
 
Los oferentes deberán, si es el caso, presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
 
En el documento de constitución deberá constar la siguiente información: 
 
1. Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal.
2.  Señalar los términos y porcentaje de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 
3. Designar la persona que para todos los efectos representará el Consorcio o Unión Temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 
4. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no deberá ser inferior a la del término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

4.9.1.5. Fotocopia del documento de identidad de la persona natural, del representante legal o del apoderado. 
 
Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad Colombiana competente. En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en el evento de proponente plural copia de la cédula del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 

Las Personas Naturales  con Nacionalidad Colombiana deberán anexar copia de su cédula de ciudadanía.

4.9.1.6. Certificaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social y pago de aportes parafiscales y planillas de pago. (Formato No. 5)
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, acreditando el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes mencionada por parte de cada uno de los miembros. 
 
Para cumplir con este requisito deberán tener en cuenta las siguientes especificaciones, a saber: 
 
a) En caso de tratarse de un proponente o integrante de proponente plural, que sea persona natural nacional o extranjera residente en el país, deberá presentar la certificación del pago de los aportes, tanto para sí mismo como para los empleados a su cargo. 

b) Cuando el proponente o el integrante del proponente sea una persona natural o jurídica extranjera no residente en el país, solamente estará obligado a certificar los pagos efectuados en el territorio nacional por concepto de pago de aportes a las seguridades sociales y parafiscales. 

c) En caso de que alguno de los proponentes o integrante del proponente plural no tenga personal a cargo en el territorio nacional, y por lo tanto no tenga la obligación legal de efectuar el pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, deberá bajo la gravedad de juramento, manifestar esta circunstancia mediante certificación suscrita por el representante legal de la sociedad, o persona natural y su revisor fiscal de ser el caso. 

d) En caso de que alguno de los proponentes o integrantes del proponente plural, tenga un acuerdo de pago con las entidades responsables respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. Con este certificado deberá anexar copias del acuerdo de pago correspondiente y certificación de la respectiva entidad en donde conste que se encuentra a paz y salvo en el cumplimiento del acuerdo de pago. 

Nota: En el caso que el proponente se encuentren exonerado del pago de Parafiscales de acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 del decreto 1828 de  2013, la persona natural, el representante legal o revisor fiscal, según sea el caso, deberá anexar certificación donde manifieste la situación de no encontrarse obligado al pago de los Parafiscales.
4.9.1.7.  Compromiso anticorrupción 
 
El proponente deberá diligenciar y firmar, el compromiso anticorrupción, cuyo formato se anexa en éste pliego de condiciones. (Formato No. 10)

4.9.1.8	 Declaración de no estar incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos 
 
El proponente deberá anexar declaración expresa, bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de personas jurídica, la declaración incluirá al representante legal y en el caso de proponente plural, cada uno de los integrantes deberá presentar este documento. 

4.9.1.9. Boletín de responsables fiscales 
 
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, consultará en la página Web de la Contraloría General de la República el Boletín de Responsables Fiscales, con el propósito de verificar que ninguno de los oferentes se encuentre reportado en el mismo. 
 
NOTA: Será causal de rechazo de la propuesta, si el oferente se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales, incluidos el Representante Legal de la firma o alguno de los miembros del proponente plural. 


 
4.9.1.10. Certificado De Antecedentes Disciplinarios 
 
La entidad consultará en la página web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de la persona jurídica y su representante legal y del proponente cuando es persona natural. 
 
4.9.1.11 Antecedentes judiciales
 
La entidad consultará en la página web de la Policía Nacional el certificado de antecedentes judiciales del proponente. 
4.9.1.12  Formato Único de Hoja de Vida.
Deberá entregar el Formato Único de Hoja de Vida del  Departamento Administrativo de la Función Pública, del proponente (persona jurídica o persona natural), debidamente diligenciado y firmado. Cada miembro del consorcio y de la unión temporal también deberá cumplir con el requisito.

El Formato Único de Hoja de Vida se puede descargar en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública: www.dafp.gov.co

4.9.1.13	  Fotocopia del Registro Único Tributario actualizado.

El proponente deberá adjuntar copia del registro Único Tributario- RUT expedido por la DIAN, cuya información debe estar actualizada.

Para el caso de consorcios y uniones temporales, se debe expedir el RUT de cada uno de sus integrantes.

5. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  
 
Los proponentes que demuestren interés en participar en este proceso de contratación deberán demostrar Capacidad Financiera, las cifras financieras del Balance General y Estado de Resultados con corte a (incluir plazo, según la sugerencia del Asesor Financiero, previamente aprobado en Comité de Contratación), información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
 
Cuando se trate de un proponente plural se debe especificar de forma clara el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el cien por ciento (100%). 
 
Para determinar la capacidad financiera del proponente plural, se calcularán los indicadores con la sumatoria de cada uno de los rubros de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados). 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 6 de la ley 1150 de 2007 reglamentado por el artículo 8 del decreto 1510 de 2013, para los proponentes persona natural extranjera sin domicilio y la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia el Registro Único de Proponentes (RUP), no es un requisito aplicable para esta clase de proponentes, para lo cual deberán presentar lo siguiente: 
 
• Estados financieros: Balance General y Estado de Resultados con sus respectivas notas con corte  (incluir plazo, según la sugerencia del Asesor Financiero, previamente aprobado en Comité de Contratación),  y diligenciar el Formato “CAPACIDAD FINANCIERA” y el Formato “CAPACIDAD ORGANIZACIÓNAL, del Proponente o de cada uno de los miembros del proponente plural, firmados por el Proponente, Representante Legal de la Sociedad o Representante Legal de cada uno de los integrantes que conforman el proponente plural. Así mismo, deberán presentarse suscritos por el Contador Público que los preparó y por el Revisor Fiscal, cuando exista la obligación de acuerdo con los requerimientos de Ley. 

5.1  Capacidad financiera (Formato No. 8): 
 
Los indicadores a verificar por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,  CUMPLE o NO CUMPLE de acuerdo al numeral 3 del artículo 10 del decreto 1510 de 2013, serán los siguientes: 
 
1) Índice de liquidez 
(Activo Corriente/Pasivo Corriente): 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)

2) Nivel de endeudamiento 
(Pasivo Total / Activo Total): 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)
NOTA: Los proponentes deben acreditar los indicadores financieros, con base en la información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes – RUP, documento que debe haber sido expedido con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.

5.2  Capacidad Organizacional (Formato No. 9):
 
Los indicadores a verificar por Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República CUMPLE o NO CUMPLE de acuerdo al numeral 4 del artículo 10 del decreto 1510 de 2013, serán los siguientes: 

 1) Rentabilidad del patrimonio 
(Utilidad Operacional / Patrimonio) 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)


2) Rentabilidad del activo 
(Utilidad Operacional / Activo Total) 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)

NOTA: Los proponentes deben acreditar los indicadores financieros, con base en la información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes – RUP, documento que debe haber sido expedido con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.

Se considera que el proponente CUMPLE con la capacidad de organización solicitada por Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, y que está habilitado para continuar en el proceso, si obtiene en cada indicador los márgenes anteriormente establecidos. 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá allegar la documentación señalada en el presente numeral. 
 
Adicionalmente el Proponente debe tener en cuenta para Capacidad financiera y Capacidad de organización: 
 
La información financiera debe ser presentada en idioma castellano y en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición legal. 
 
Las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales, las cuales deberán mencionarse. 
 
En el caso del proponente que presente propuesta en calidad de sucursal, filial y/o subsidiaria se aceptarán los estados financieros de la casa matriz, para tal efecto deberá adjuntar documento en donde acredite que cuenta con la calidad de sucursal y/o subsidiaria y/o filial y contar con los requisitos establecidos en el artículo 260, 261 y siguientes del Código de Comercio Colombiano. 

Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida, CUMPLE con los requisitos de habilitación financiera. De lo contrario se solicitará aclaración, para que sean aportadas dentro de la oportunidad legal. 
 
De no presentar el proponente las aclaraciones solicitadas, no ser satisfactorias, no aportar los documentos necesarios o no presentarlas dentro del plazo de la oportunidad legal establecido para tal fin, la propuesta será evaluada desde el punto de vista de la habilitación financiera como NO CUMPLE. 
 
Las sociedades nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en el país y los integrantes de los consorcios o uniones temporales que a 31 de diciembre de 2013, se encuentren incursos en las causales de disolución o liquidación contempladas en la Ley, se evaluará desde el punto de vista de habilitación financiera como NO CUMPLE.

6.   REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:

En este acápite se describen las exigencias técnicas que debe cumplir el proponente (numeral 1 artículo 26 del decreto 1510 de 2013), en concordancia con los estudios previos debidamente aprobados por el Comité de Contratación,  las cuales serán estudiadas con el fin de establecer si el proponente queda debidamente habilitado o no para continuar en el proceso de selección.
7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Vencido el plazo para presentar las Ofertas, la Entidad procederá a realizar la verificación y evaluación de las propuestas. En ese orden de ideas, en primer lugar se realizará la verificación de los requisitos habilitantes, requeridos en el pliego. 
Solamente serán evaluados, es decir, se asignarán los puntajes respectivos a los proponentes que resulten habilitados y cumplan con todas las especificaciones y requisitos técnicos mínimos incluidos  en el presente pliego de condiciones. 
Dentro de este plazo, la Entidad, con el más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los proponentes, podrá solicitar las aclaraciones o los documentos que estime necesarios para la habilitación del proponente, de conformidad con el numeral correspondiente del presente Pliego de Condiciones y del Parágrafo 1 del numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En estos casos, tales respuestas de ninguna manera podrán constituir adición, modificación o complemento de la oferta presentada. 

Si el Proponente no envía las aclaraciones, explicaciones o soportes solicitados dentro del término concedido para ello, y sí de lo consignado en la oferta no es posible aclarar lo solicitado, ni se localiza un documento que permita suplir la falencia del soporte faltante, la Oferta será rechazada. 
Una vez verificada la anterior información, durante el término establecido en el cronograma, la entidad elaborará el informe de verificación y evaluación de las Propuestas en el cual se indicará de manera expresa que propuestas fueron declaradas hábiles y no hábiles o si la propuesta fue rechazada y los respectivos puntajes. 
El mencionado informe de evaluación tendrá carácter reservado hasta tanto, no sea puesto en consideración de todos los proponentes; en las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, y se publicará en el portal único de contratación, SECOP tiempo en el cual los proponentes podrán presentar al mismo, las observaciones que estimen convenientes. 
 
Una vez sea publicado el informe de evaluación, los proponentes podrán revisar y pedir copias, a cargo de quien las solicite, de las otras propuestas que hayan sido presentadas. 

7.1 Las ofertas que de acuerdo con la verificación de requisitos habilitantes son consideradas hábiles, se calificarán con fundamento en los siguientes criterios:
En este acápite se deben incluir los criterios con los cuales se van  a evaluar o calificar las propuestas, dichos criterios deben estar estipulados en los estudios previos y debidamente aprobados por el Comité de Contratación.
 7.1.2     Apoyo a la Industria Nacional (100 PUNTOS)
El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,  realiza esta ponderación con el fin de garantizar el apoyo a la Industria Nacional con fundamento en la documentación aportada así:
	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Cuando el proponente oferte servicios con el 100% de personal nacional
	100

	Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero
	50

	Cuando el proponente oferte servicios con personal extranjero
	10

	
	


Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del Decreto 1510 de 2013, que señala:
“Artículo 150. Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales.
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe constatar que los oferentes de bienes y Servicios nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado.”
7.2                            Criterios de desempate 

 
Con el fin de dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en la puntuación de dos o más ofertas de manera que una u otra queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se aplicarán las reglas establecidas en el Artículo 33 del Decreto 1510 de 2013. 
 
Si se agotan las opciones del artículo en mención y persiste el empate, se realizará una audiencia cuya fecha fijará y comunicará oportunamente el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, en la cual se hará un sorteo mediante el método de suerte y azar, conforme a lo dispuesto a continuación: 
 
1. Se introducirán en una bolsa negra tantas balotas como proponentes empatados; 
2. Todas las balotas tendrán el mismo color a excepción de una que tendrá un color diferente; 
3. Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden de recibo de su propuesta; 
4. El proponente que saque la balota de color diferente será el adjudicatario. 


8.                             ACUERDOS COMERCIALES


En este acápite se debe describir la mención si el presente proceso de selección se encuentra cobijado o no por los acuerdos comerciales, y en  caso de encontrarse cobijado, debe anexar tabla en concordancia con el  Manual de Colombia Compra Eficiente, a continuación encontrará un  ejemplo:

El presente proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional.

	
ACUERDO COMERCIAL
	
ENTIDAD
	PRESUPUESTO DEL PROCESO
	EXCEPCION APLICABLE
	PROCESO CUBIERTO POR EL ACUERDO

	SALVADOR
	SI
	NO
	NO
	SI

	GUATEMALA/HONDURAS
	SI
	NO
	NO
	SI

	CAN - Decisión 439 de 1998
	SI
	SI
	SI
	SI


Fuente: Manual para el manejo de los acuerdo comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-02 de Colombia Compra Eficiente.

9. 			RIESGOS 
 

En este acápite se deben incluir los riesgos del proceso de  conformidad con las disposiciones del artículo 4º de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3º, 15, 17 y el numeral 2º del artículo 159 del Decreto 1510 de 2013; los riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo entre las partes contratantes. Los riesgos deben ser presentados con los Estudios previos y previamente aprobados por el Comité de Contratación.


10.                           GARANTÍAS 
 
En este acápite se deben incluir los amparos que se le van a solicitar al contratista de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el numeral 7 del artículo 20 y el capítulo I del Título III del Decreto 1510 de 2013, el contratista deberá constituir garantías con los siguientes amparos: Los amparos deben ser presentados con los Estudios previos y previamente aprobados por el Comité de Contratación, a continuación encontrará un ejemplo:


	AMPARO
	PORCENTAJE
	VALOR
	VIGENCIA

	Cumplimiento
	10%
	Valor total del contrato
	Durante el término de ejecución del contrato y 12 meses más.

	Póliza de Accidentes  (por muerte, gastos funerarios y gastos médicos) 
	20%
	Valor total del contrato
	Durante el término de ejecución del contrato y 12 meses más.

	Salarios y Prestaciones Sociales
	5%
	Valor total del contrato
	Durante el término de ejecución del contrato y tres (3) años más.




11.                       SUPERVISIÓN

La supervisión del contrato a celebrar, será ejercida por la (incluir nombre y cargo), quien certificara el cumplimiento de conformidad con lo establecido en la forma de pago.  (La supervisión debe incluirse en los pliegos de conformidad con el numeral 12 artículo 22 del decreto 1510 de 2013).

12.  CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO
[bookmark: _Toc273437026]12.1 CRONOGRAMA
	
ACTIVIDAD
	
HORA Y FECHA
	
LUGAR

	Publicación aviso de convocatoria pública. (De conformidad con el artículo 21 del decreto 1510 de 2013)
	Fecha: 
	Página Web:
www.contratos.gov.co

www.fbscgr.gov.co


	Publicación proyecto del pliego de condiciones y estudios previos.
	Fecha: 

	Página Web:
www.contratos.gov.co


	Plazo para que los interesados revisen el proyecto de pliego y presenten observaciones (5 días hábiles, de conformidad con el artículo 23 del decreto 1510 de 2013)
	Fecha: 
	

contratos@fbscgr.gov.co


	Plazo para presentar manifestación de interés MYPES y/o MIPYMES. (La Entidad Estatal debe  recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de conformidad con el numeral 2 del artículo 152 del decreto1510 de 2013)
	Fecha: 
	
contratos@fbscgr.gov.co


	Respuesta a las observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones.
	Fecha: 
	Página Web:
www.contratos.gov.co



	Acto de apertura del proceso y publicación del pliego de condiciones definitivo
	Fecha: 
	Página Web:
www.contratos.gov.co


	Presentación de manifestación de interés para conformar lista de posibles oferentes. (De conformidad con el numeral 1 del artículo 59 del Decreto 1510 de 2013, (tres días hábiles)
	Fecha: 

	
contratos@fbscgr.gov.co

	Publicación lista de posibles oferentes
	Fecha: 
	Página Web:

www.contratos.gov.co

	Presentación de observaciones al pliego de condiciones definitivo
	Fecha: 
	contratos@fbscgr.gov.co

	Plazo máximo para dar respuesta a las observaciones al pliego de condiciones definitivo.
	Fecha: 
	Página Web:

www.contratos.gov.co


	Plazo para presentar adendas. (De conformidad con el inciso tercero del artículo 25 del decreto 1510 la Entidad podrá expedir Adendas  a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación)
	Fecha: 
	

	Plazo para presentación de ofertas
	Fecha: 
	Avenida la Esperanza Nº 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II.
Dirigido a: Dirección Administrativa y Financiera.

	Fecha y hora del cierre de la Convocatoria:
	Fecha: 

	Avenida la Esperanza Nº 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II.


	Verificación de requisitos habilitantes
	Fecha: 
	

	Publicación de los resultados del estudio de verificación. 
	Fecha: 
	Página Web:
www.contratos.gov.co


	Traslado  del informe de evaluación de ofertas y presentación de observaciones. Tres (3) días hábiles. (numeral 4 artículo 59 del Decreto 1510 de 2013)
	Fecha: 


	Presentar observaciones y subsanaciones al correo
contratos@fbscgr.gov.co

	Publicación de la respuesta a las observaciones al informe de evaluación de las ofertas.
	Fecha: 
	Página Web:
 www.contratos.gov.co


	Publicación Informe de Evaluación Definitivo
	
	Página Web:
 www.contratos.gov.co


	Traslado  del informe de evaluación de ofertas y presentación de observaciones. Tres (3) días hábiles. (numeral 4 artículo 59 del Decreto 1510 de 2013)
	
	

	Respuesta a observaciones de los resultados  del informe definitivo.
	
	Página Web:

www.contratos.gov.co


	Publicación acto administrativo de adjudicación.
	Fecha: 
	Página Web:

www.contratos.gov.co


	
Suscripción del contrato 
	
	

	Constitución de garantías por parte del contratista y expedición del registro presupuestal por parte de la Entidad
	
	



13 NOTIFICACIONES
Con la presentación de su propuesta, los oferentes aceptan que el medio preferente para efectos de notificación de cualquier decisión relacionada con el trámite del presente proceso de selección, sea a través de la dirección electrónica suministrada en la Carta de Presentación de la Propuesta; sin detrimento de las demás formas de notificación consagradas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en razón a la naturaleza propia del Acto Administrativo a notificar.


14  DEVOLUCIÒN DE LAS PROPUESTAS  
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del presente proceso contractual, deben retirar dentro del mes siguiente a la fecha de celebración del respectivo contrato, las copias de las ofertas presentadas dentro de este proceso. En caso contrario, la Entidad procederá a destruir dichas copias.








GEMA VICTORIA TRUKE OSPINA
GERENTE  




Aprobó. 
xxxxxxxxxxxxxxx- Director Administrativo y Financiero

Revisión y Vo Bo.
xxxxxxxxxxxxxxxxx– Asesor Financiero
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx- Asesora Jurídica  

Proyectó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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FORMATO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
Ciudad.

Referencia: Proceso de Contratación No. SAMC __________  DE 2014

El (los) suscrito (s) ........................., Representante (s) Legal (es) de ..........................,
de acuerdo con el Pliego de Condiciones del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. ____ de _______, cuyo objeto consiste en ______________________________________de acuerdo con las especificaciones detalladas que se señalan en el Pliego de Condiciones. Hago (cemos) la siguiente propuesta económica: (relacionar el valor de la propuesta) Y en caso de ser aceptada me (nos) comprometo (emos) a firmar el contrato correspondiente.

Declaro (amos) así mismo:

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al (los) firmante (s) de esta carta y a la empresa que represento (amos).

2. Que conozco (cemos) la información general y específica contenida en el Pliego de Condiciones y demás documentos de la contratación y acepto (amos) los requisitos que la rigen.

3. Que tengo (emos) en mi (nuestro) poder los documentos que integran el Pliego de Condiciones y sus adendas que son: (indicar el número y fecha de cada uno).

4. Declaro (amos) no hallarme (nos) incurso (s) en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales y normas reglamentarias vigentes.

5. Que la presente propuesta consta de ................. folios debidamente numerados y rubricados.

6. El (los) suscrito (s) señala (n) como dirección comercial, a donde me (nos) puede (n) remitir o enviar por correo, notificaciones relacionadas con esta contratación, la siguiente:

7. Que no nos encontramos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.

8. Que el término de validez de la presente propuesta es de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de su presentación.

9. De igual manera me (nos) obligo (amos) para con el Fondo de Bienestar social de la Contraloría General de la República, a informar todo cambio de mi (nuestra) residencia o domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato que se suscriba como resultado de esta contratación, hasta su liquidación final.

10. Que me (nos) comprometemos a informar a la Entidad de cualquier inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente que se presente durante la ejecución del contrato.

Nombre completo del (los) proponente (s)..................................…………………......
Valor total de la propuesta................................................................………………....
Póliza de garantía de seriedad de la propuesta No. .........……………..expedida el………............... por.……….................valor del amparo $…………………………
Dirección de (los) Proponente (s)....................................................………………….
Dirección electrónica del proponente (e-mail):.........................................................
Firma del (los) representantes (s) legal(es) o apoderado(s)............................……...
Nombre (s) en letra imprenta ........................................................................………..
C.C. No...........................................de .............................................
[bookmark: _Toc273437100]
FORMATO 2 
PROPUESTA ECONÒMICA
(No subsanable por tratarse de un factor de calificación)
La propuesta económica que a continuación presento, incluye todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución a satisfacción del presente contrato y cumpliendo con todas y cada una de las especificaciones detalladas en el presente Pliego de Condiciones.  
(Este formato debe ajustarse dependiendo del tipo de contrato que se vaya a ejecutar, las formas de pago, dependiendo si son una o varias actividades a contratar)
A CONTINUACIÒN ENCONTRARÀ UN CUADRO A MANERA DE EJEMPLO:


	DESCRIPCIÒN
	Valor

	 “Caminata Ecológica – Barichara – Guane” 
	

	 Vacaciones Recreativas   
	

	 Actividad Deportiva y Cultural, Juegos Internos  y  Muestras Culturales  
	

	Actividad Cierre De Vigencia Para Hijos de los Funcionario. 

	

	Actividad de Cierre de Vigencia 
	

	Total 
	







FIRMA DEL REPRESENTANTE: ______________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________

NOMBRE DE LA EMPRESA: _________________________________________

El valor de la propuesta incluye todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución a satisfacción del presente contrato 

Llenar los espacios en blanco. NO modificar el texto.
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FORMATO Nº 3
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL
(No subsanable por tratarse de un factor de calificación)
CUADRO DE INFORMACION - FACTOR DE EVALUACION DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (artículo 150 del decreto 1510 de 2013)

· DILIGENCIAR EN EL CUADRO SIGUIENTE EL PORCENTAJE QUE APLICA PARA LOS SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL O EXTRANJERO OFRECIDOS EN LA PROPUESTA 

	
Porcentaje del servicio prestado con personal nacional y/o extranjero.




	
(%) Componente Nacional

	
(%) componente Extranjero 




NOMBRE DEL PROPONENTE: _____________________________
DIRECCIÓN Y CIUDAD
TELÉFONOS									FAX:
CORREO ELECTRÓNICO
NIT:
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 
FIRMA:
CEDULA DE CIUDADANÍA:

[bookmark: _Toc273437102]






FORMATO Nº 4

FORMATO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

(No aplica para manifestar interés en limitar la convocatoria a MYPES, solo para listado de conformación de oferentes)

Con el propósito de participar en el proceso de selección abreviada de menor cuantía ________ de __________ cuyo objeto consiste en ____________________________________por medio de la presente me permito manifestar interés en el proceso antes citado y mis datos de contacto son los siguientes:


Persona natural:

Nombre
Cédula de Ciudadanía
Dirección 
Teléfono de contacto (fax)
Correo electrónico
Ciudad

Persona jurídica:

Nombre
Nit
Dirección 
Teléfono de contacto (fax)
Correo electrónico
Nombre representante legal
Cédula Representante Legal
Ciudad


Nota: Así mismo debe manifestarse si se trata de una Unión Temporal o de un consorcio y llenar los datos de cada integrante.

	






FORMATO No. 5
(Subsanable por tratarse de un requisito habilitante)
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002

Señores: 
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

ASUNTO: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA  No.__________ de_____.
El suscrito, en su calidad de (Revisor Fiscal o Representante Legal) de ___________certifica que  _________ se encuentra al día por concepto de aportes de sus empleados al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales y con el pago de los aportes parafiscales de todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de contratación.


Nota:
Se permite la acreditación de este requisito, mediante otro formato que considere pertinente el oferente, sin embargo el mismo debe contener la información requerida en este anexo.











FORMATO Nº 6
MODELO DE CARTA DE FORMACIÓN DE CONSORCIOS

Bogotá D.C. XXXX XX de _______________

Señores

Fondo de Bienestar Social - Contraloría General de la República
Bogotá

REF: Selección Abreviada No. ________ de ________

Apreciados Señores:

Los representantes ___________, ___________ y ____________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ___________, ___________  y ___________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO denominada _______________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente:

A.- La duración de este CONSORCIO será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más.

B.- El CONSORCIO está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican:

	NOMBRE DEL ASOCIADO
	ACTIVIDADA EJECUTAR
	% DE PARTICIPACIÓN
	DEFINICION DE LOS ASOCIADOS DEL CONSORCIO

	
	
	
	ASOCIADO 1

	
	
	
	ASOCIADO 2



(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes
C.- La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO será solidaria.

D.- El representante del CONSORCIO es ______________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo.
En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de 2013




	NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA

	C.C. No.
	




	C.C. No.


NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO
                                                    C.C. No.

FORMATO Nº 7
MODELO DE CARTA DE FORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá D.C. XXXX XX de __________
Señores
Fondo de Bienestar Social - Contraloría General de la República
Bogotá
REF: Selección Abreviada No. _____ de _________

Apreciados Señores:

Los representantes ___________, ___________ y ____________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ___________, ___________  y ___________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL denominada _______________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente:
A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más.
B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican:

	NOMBRE DEL ASOCIADO
	ACTIVIDADA EJECUTAR
	% DE PARTICIPACIÓN
	DEFINICION DE LOS ASOCIADOS DE LA U.T.

	
	
	
	ASOCIADO 1

	
	
	
	ASOCIADO 2



(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes

C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria.
D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ______________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.
E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo.
En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de 2013



	NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA

	C.C. No.
	
	C.C. No.







NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL
                                                    C.C. No.
FORMATO Nº 8
CAPACIDAD FINANCIERA 
(EN PESOS COLOMBIANOS) 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
C. C. Ó NIT: 
FECHA DE CORTE A: ___________ DE DICIEMBRE DE _____________ 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
ACTIVO CORRIENTE $__________________ = ___________________________
PASIVO CORRIENTE $ 
= ÍNDICE DE LIQUIDEZ (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
PASIVO TOTAL $ 
__________________ X 100 (%) =              $_____________X100% =_____________         
ACTIVO TOTAL                                           $
= NIVEL DE ENDEUDAMIENTO % (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
LOS ABAJO FIRMANTES, CERTIFICAMOS QUE SE HAN VERIFICADO PREVIAMENTE LAS AFIRMACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE FORMATO CONFORME AL REGLAMENTO, QUE LAS MISMAS SE HAN TOMADO FIELMENTE DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY 222 DE 1995, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES PENALES A QUE HAYA LUGAR.
EL CONTADOR PÚBLICO O REVISOR FISCAL (CUANDO ÉSTE EXISTA DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LEY) SEGÚN CORRESPONDA, QUE FIRME ESTE FORMATO, DEBERÁ ADJUNTAR FOTOCOPIA DE SU TARJETA PROFESIONAL ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES CON UNA ANTIGÜEDAD NO SUPERIOR A TRES (3) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE PROCESO. 


Firma Representante Legal del Oferente 

 Nombre 

 Documento de identidad 
Firma Revisor Fiscal                                                       Firma del Contador 
 Nombre 
 Documento de identidad 

FORMATO Nº 9
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
(EN PESOS COLOMBIANOS) 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
C. C. Ó NIT: 
FECHA DE CORTE A: 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
UTILIDAD OPERACIONAL $ 
_____________________ X 100 (%)           $____________= X 100 (%) = ----------------
PATRIMONIO                                                $ 
= RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO % (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
UTILIDAD OPERACIONAL $ 
_______________________ X 100 (%)  $_________  = X 100 (%) = -----------------------
ACTIVO TOTAL                                       $
= RENTABILIDAD DEL ACTIVO %  (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
LOS ABAJO FIRMANTES, CERTIFICAMOS QUE SE HAN VERIFICADO PREVIAMENTE LAS AFIRMACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE FORMATO CONFORME AL REGLAMENTO, QUE LAS MISMAS SE HAN TOMADO FIELMENTE DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY 222 DE 1995, SIN PERJICIO DE LAS SANCIONES PENALES A QUE HAYA LUGAR. 
EL CONTADOR PÚBLICO O REVISOR FISCAL (CUANDO ÉSTE EXISTA DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LEY) SEGÚN CORRESPONDA, QUE FIRME ESTE FORMATO, DEBERÁ ADJUNTAR FOTOCOPIA DE SU TARJETA PROFESIONAL ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES CON UNA ANTIGÜEDAD NO SUPERIOR A TRES (3) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE PROCESO. 
Firma Representante Legal del Oferente 
 Nombre 
 Documento de identidad 
  
 Firma Revisor Fiscal                                                       Firma del Contador 
 Nombre 
 Documento de identidad 
 (Indique con una x como actúa) 
  
FORMATO Nº 10
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
El (los) suscrito (s) a saber: XXXXXX domiciliado en XXXXX, identificado con XXXXX, quien obra en calidad de XXXXX, que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta (n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
PRIMERO: Que el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, adelanta un proceso de contratación por Selección Abreviada de Menor Cuantía, para la celebración de un contrato estatal para “Organizar y desarrollar caminatas ecológicas, para funcionarios de la Contraloría General de la República y Fondo de Bienestar de la Contraloría General de la República y sus familiares”
 SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano y al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
 TERCERO: Que siendo el interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido en el considerando primero procedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 
 EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo hagan en su nombre. 
 EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones  de: No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la adjudicación de la propuesta. 
 No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,  durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser elegida su propuesta.

EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación o la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia de los presentes términos de referencia, o la fijación de los términos de la propuesta. 
 CLAUSULA SEGUNDA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. EL PROPONENTE Asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el reglamento del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción. 
 En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de XXXXX a los XXXXX días del mes de XXXXX de XXXXX del año XXXXX. 

EL PROPONENTE 

FIRMA_______________________________ 
 
NOMBRE_____________________________ 
 
C.C. No. ______________________________ 





ANEXO 1
MINUTA DE CONTRATO
Entre los suscritos a saber: GEMA VICTORIA TRUKE OSPINA, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.892.393 de Armenia (Quindío), en calidad de Representante Legal del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, nombrada mediante Acuerdo número 0016 de octubre 31 de 2013, emitido por la Junta Directiva de la Entidad, obrando como Ordenadora del Gasto y con facultades para celebrar contratos, en virtud de lo dispuesto en los numerales  6º  y  7° del  Artículo 97  de la  Ley 106 de 1993, quien para el desarrollo del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, y de la otra______________,también mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía No. ______, actuando como Representante Legal de ___________, con número de NIT ________, quien para el desarrollo del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar un contrato de __________, que se regirá por la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios; previas las siguientes consideraciones:  1.- Que __________________2- Que _________________3 -Que ___________________________4 _______________________________ 5- _____________________________-6 - ___________________7- ___________________________ 8- Que en el desarrollo del proceso de contratación de Selección Abreviada menor Cuantía Nº SAMC ___________ de _________, se cumplieron todas las etapas y términos establecidos para dicho procedimiento en el  Decreto 1510 de 2013. 9 - Que la Entidad expidió Resolución Nº ___ del ____   “Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía N°  _______ de ________”. 10 - Que una vez llevado a cabo el proceso, se publicó la resolución N° ____ Por medio de la cual se adjudicó el proceso de contratación al proponente _______ el día _______de _______, en el SECOP. 11- Que el Comité de Contratación recomendó al Ordenador del Gasto adjudicar el contrato al proponente _____; tal y como consta en el Acta N°__ ___ de fecha _____.Por lo anterior, se acuerdan las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO:   __________________________________________________SEGUNDA: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: En desarrollo de la cláusula primera del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a realizar las siguientes actividades específicas: __________________________________________________________________________________________________________________________________________
TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1.) __________________________________________________________________________________________________________________________________________OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Suscribir conjuntamente con el contratista las actas que se requieran en desarrollo del contrato. 1.) Atender las solicitudes del contratista y dar respuesta oportuna.  2.) En el caso que el contratista alerte sobre un retraso en la fecha de realización de la actividad, el Fondo de Bienestar Social avalará las razones expuestas y con fundamento en ellas acordará la nueva fecha de ejecución del mismo.  3.) De conformidad con las modificaciones acordadas con el contratista y el supervisor, gestionar la legalización de las modificaciones al contrato a que haya lugar.  4.) Revisar y dar trámite a las solicitudes de pago de el contratista debidamente avaladas por el supervisor. Una vez el contratista cumpla con los requisitos para que se efectúe el pago por concepto del valor del contrato y se cuente con el visto bueno del supervisor por parte del FBS, efectuar el desembolso de los recursos. CUARTA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes. QUINTA: VIGENCIA: La vigencia del presente contrato será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. SEXTA: VALOR DEL CONTRATO: (Incluir valor en Letras y números)  incluido el impuesto al valor agregado I.V.A, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos. SEPTIMA FORMA DE PAGO: El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República pagará al contratista de la siguiente manera: __________________________________________________________________________________________________________________________________________
OCTAVA .SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato a celebrar, será ejercida por ____________________________________________________, quien certificara el cumplimiento de conformidad con lo establecido en la forma de pago.
NOVENA. PAGO DE APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y PENSIÓN Y RIESGOS LABORALES: EL CONTRATISTA debe acreditar al supervisor del mismo, que se encuentra al día en los pagos por concepto de seguridad social en salud, pensión, ARL y parafiscales de sus trabajadores vinculados por medio de contrato laboral, de conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003 y en la Ley 1150 de 2007. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, la Entidad dará aviso de tal situación a las autoridades competentes. DÈCIMA. DOCUMENTOS: Hacen parte del presente contrato, los siguientes documentos: a) Los Estudios Previos. b) Los Pliegos de condiciones definitivos del proceso de selección abreviada de Menor Cuantía Nº SAMC ______________de 2014. C) La oferta presentada por EL CONTRATISTA. d) La hoja de vida y demás documentos que identifican al CONTRATISTA. e) El certificado de disponibilidad presupuestal. DÈCIMA PRIMERA LUGAR DE EJECUCIÓN: El servicio deberá ser prestado __________________________________previo acuerdo del contratista y con visto bueno del supervisor del contrato, según los requerimientos mencionados en el presente contrato, teniendo en cuenta la seguridad, capacidad, infraestructura entre otros aspectos para garantizar el buen desarrollo de la actividad DÉCIMA  SEGUNDA GARANTÍAS: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013, el contratista deberá constituir garantía para la cobertura de los siguientes riesgos: __________________________________________________________________________________________________________________________________________DÉCIMA TERCERA EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento las obligaciones adquiridas por medio del presente contrato. El presente contrato no genera relación laboral entre EL CONTRATANTE  Y EL CONTRATISTA, ni con las personas que éste llegare a asignar o contratar para la ejecución, desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato y en consecuencia, tampoco el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones o cualquier otro tipo de emolumento distinto al valor acordado en la cláusula sexta del mismo. DÉCIMA CUARTA CUIDADO, CUSTODIA Y RESTITUCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES: En caso que EL CONTRATANTE entregue al CONTRATISTA bienes muebles de su propiedad para la ejecución del presente contrato, su custodia y cuidado estarán a cargo de EL CONTRATISTA, quien solo podrá usarlos en las actividades relacionadas con la ejecución del contrato y deberá restituirlas al funcionario encargado del almacén a la finalización de su plazo de ejecución. EL CONTRATISTA responderá hasta por culpa levísima por el cuidado, la custodia y restitución de los mismos. DÉCIMA QUINTA SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo al CDP ___________ del _______ de febrero de ___________ afectando el Rubro ________ Servicios médicos, educativos, recreativos y culturales, expedido por el responsable del Área de Presupuesto de la Entidad. DÉCIMA SEXTA INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener libre al FONDO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenientes de terceros, que tenga como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA. DÉCIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO Y TERMINACIÓN ANTICIPADA: Las partes podrán, de común acuerdo, suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta donde conste tal evento y su justificación, sin que para efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. También podrá terminarlo anticipadamente de mutuo acuerdo entre las partes o por circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, caso en el cual deberá avisar oportunamente por escrito a la Dirección Administrativa y Financiera. DÉCIMA OCTAVA CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin la autorización previa y escrita de EL CONTRATANTE. DECIMA NOVENA SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA podrá subcontratar. VIGÈSIMA  MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de sus obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL CONTRATANTE, para que efectúe directamente la tasación y cobro de multas diarias sucesivas hasta el uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin que estas sobrepasen el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, contadas a partir de la fecha en que EL CONTRATANTE tenga conocimiento de la ocurrencia del hecho, de acuerdo con el informe presentado por el supervisor del Contrato.  VIGÈSIMA PRIMERA INFORMACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: En cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011. EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para contratar con el Estado Colombiano. EL CONTRATISTA se obliga a informar a EL CONTRATANTE las causales de inhabilidad o incompatibilidad que le sobrevengan durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad sobre el contratista, este podrá ceder el contrato previa autorización escrita del CONTRATANTE y si ello no fuere posible el CONTRATISTA deberá renunciar a su ejecución (artículo 9º de la Ley 80 de 1993). PARÁGRAFO SEGUNDO: Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, el CONTRATISTA deberá informar al FONDO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato quien deberá manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones pactadas por el CONTRATISTA. El CONTRATANTE tendrá la facultad de aceptar al candidato propuesto por el CONTRATISTA, o en su defecto, autorizar la cesión a favor de un tercero que reúna las condiciones para continuar la ejecución del contrato. VIGÉSIMA  SEGUNDA TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Las partes de común acuerdo pactan que se dará aplicación a los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales conforme a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.  VIGÉSIMA TERCERA  PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, la Entidad contratante podrá imponer como cláusula penal pecuniaria una sanción del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. Lo anterior sin perjuicio de que en  el evento  que  el daño generado por el incumplimiento sea superior al porcentaje de la presente cláusula penal, la entidad podrá reclamar ante el Juez Natural del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que por el pago de la pena no se entiende extinguida la obligación principal. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan que el pago de la pena se efectuará sin perjuicio del deber legal que tiene el Fondo de Bienestar Social de exigir la indemnización total de los perjuicios causados por el incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO TERCERO: Si por la ejecución del contrato el Fondo de Bienestar Social adeuda sumas al CONTRATISTA, podrá compensar el valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria de dichas sumas. VIGÉSIMA CUARTA LIQUIDACIÓN El presente contrato requiere de liquidación. En el acta constarán los acuerdos, conciliaciones, y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y, si es del caso, declararse a Paz y Salvo. VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes.  VIGÉSIMA SEXTA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Las controversias o divergencias que surjan durante la ejecución del objeto contractual se pondrán en conocimiento del juez natural del contrato. VIGÉSIMA SEPTIMA  RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO CONTRACTUAL: Los riesgos previsibles se establecen de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013 con la finalidad de establecer la distribución definitiva. Esta asignación se da para mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de las particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados. Los eventuales riesgos que se deriva del proceso de contratación estriban en el incumplimiento de la entrega de las modificaciones y/o actualizaciones en el plazo pactado.VIGÉSIMA OCTAVA  DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C Colombia; por consiguiente todas las discrepancias ocasionadas durante la ejecución del contrato serán ventiladas ante el juez contractual de dicho domicilio. VIGESIMA NOVENA: REGULACIÓN JURÍDICA El presente contrato se regirá por la Legislación Colombiana. UNDÈCIMA: MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS: Bajo la gravedad de juramento, el contratista manifiesta que el origen de los recursos empleados para la ejecución del objeto del presente contrato son lícitos y ajenos a las actividades que comprenden el tipo penal de lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial, el contenido en el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006.

1 



 Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los




GEMA VICTORIA TRUKE OSPINA                                        XXXXXXXXXXXXXX
       GERENTE                                                               REPRESENTANTE LEGAL              




Aprobó. 
xxxxxxxxxxxxxxx- Director Administrativo y Financiero

Revisión y Vo Bo.
xxxxxxxxxxxxxxxxx– Asesor Financiero
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx- Asesora Jurídica  

Proyectó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx




Nota: Esta minuta de contrato no es definitiva, teniendo en cuenta que puede sufrir modificaciones en sus cláusulas conforme a las modificaciones que surjan en desarrollo del proceso de selección.



Av la Esperanza 62 - 49 Edificio Gran Estación II - costado esfera / piso 4 Conmutador  3532760
 fondobienestar@fbscgr.gov.co   www.fbscgr.gov.co
¡Comprometidos con su bienestar!



Carrera 69 No. 44-35 Piso 4  PBX. 3779877 - 3532760 Bogotá, Colombia
www.fbscgr.gov.co      fondobienestar@fbscgr.gov.co     
¡Bienestar con Oportunidad y Calidad!
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